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Buenas, cualquier excusa es buena para modificar la legislación del contratos, ahí va.

Real Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del
empleo sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas. (BOE 06/05/2011 nº 108)

Artículo 7. Modificación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.
La letra c) del artículo 49.1 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público
queda redactada del siguiente modo: (Seguir leyendo…)
«c) Haber sido sancionadas con carácter firme por infracción grave en materia de disciplina de mercado, en
materia profesional o en materia de integración laboral y de igualdad de oportunidades y no discriminación
de las personas con discapacidad, o por infracción muy grave en materia social, incluidas las infracciones en
materia de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto, así como por la infracción grave prevista en el artículo 22.2 del mismo, o por infracción muy grave
en materia medioambiental, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental; en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas; en la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres; en la
Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y Residuos de Envases; en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de
Residuos; en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de
julio, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación.»
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